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Chascomús, 10 de junio de 2025.-

Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/_________D


De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

REITERA: SOLICITA EJECUCIÓN DE ORDENANZA 5418/19 SOBRE LA INSTALACIÓN LETRAS CORPÓREAS CON EL NOMBRE DE CHASCOMÚS.-.
VISTO:
  La creciente afluencia de turistas que eligen a Chascomús como destino, y la necesidad de ejecución de la Ordenanza N.º 5418/19, y;
CONSIDERANDO:
  Que la mencionada ordenanza fue presentada por este bloque con fecha 8 de octubre de 2019, aprobada por el Honorable Concejo Deliberante y promulgada el 31 de octubre de 2019 bajo el número 5418/19, sin haberse ejecutado a la fecha; y habiéndose solicitado su ejecución en el mes de junio del corriente año, sin respuesta a la fecha.
  Que Chascomús requiere de nuevas herramientas para potenciar su oferta turística, promoviendo sus paisajes naturales, en especial su principal atractivo: la laguna y el paseo que la acompaña;
  Que nuestra ciudad es reconocida como destino por visitantes de todo el país y del extranjero, lo que genera un impacto positivo en la economía local;
  Que el fondo natural de la laguna, junto con sus atardeceres icónicos, constituye una imagen ampliamente retratada y compartida, y sería realzada con la incorporación de letras corpóreas con el nombre CHASCOMÚS;
  Que la instalación de dicho cartel, a la vera de la laguna, actuaría como un nuevo ícono visual y punto de encuentro para residentes y visitantes, además de constituir una potente herramienta de marketing digital y promoción turística gratuita a través de redes sociales;
  Que la intención de la ordenanza es generar espacios que integren identidad local, paisaje natural y tecnología, fortaleciendo así la presencia visual de la ciudad;
  Que iniciativas como esta respetan el patrimonio natural, al tiempo que crean nuevos espacios de interacción y visibilización de la marca “Chascomús”;
  Que, conforme lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde al Honorable Concejo Deliberante solicitar al Departamento Ejecutivo la ejecución de dicha ordenanza, mediante una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
  Por todo lo expuesto, el Bloque de Concejales de CAMBIEMOS Chascomús propone el siguiente:
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1º: Reiterase al DE la ejecución de la Ordenanza N.º 5418/19, promulgada el 31 de octubre de 2019, que dispone la instalación de un cartel de letras corpóreas con el nombre “CHASCOMÚS”, a la vera de la laguna, conforme a lo establecido en la normativa mencionada.
ARTÍCULO 2º: De forma.
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